
ACCION
SINDICAL

Ed¡ta la Sección Sindical de CGT en el de Zaragoza año lll No12

t livimos tiempos en los que el
\ ¡/ sistema le va ganando
u continuamente espacio a la

sociedad. La política es un claro
ejemplo de ese retroceso de lo
social. Política reducida a gestos,
sumida en una perrnanente
campaña electoral, porgue lo
importante está decidido de
antemano por los poderes
económicos.
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La Comoración
Sr. Ateres
Sr. Muñoz
Sr. Péæz

Sra. Attolaguine
Sra. Canellas
Sra. Alcolea

NEGOCIACIÓN
PACTO - CONVENIO 96

Los de la mesa de son

La negociación de e$e Convenio aunque no tan larga Lmo n
del 94/95, peroce que puede ser un tanto espaciada en el tiempo,
por estar en campaña eledoral.

Este tema pt¡€de cladficase el final de le m¡sma, ye que

después de læ elecciones puede agilÞase la negociación o tomar un

ceriz mucho mas duro.
Entendemos desde GGT, que los resultados eledorales no van

a modificar los plarteamientos que tenga la Corporación, pero de lo
que si esilemos s€gufos es de que une vez finalizado el proceso

electorel, van a mosilrar mas claramente sus intenciones.
En cuanto a corquistas para esta Convenio posiblemente

mejoraremos en muy poco el exisilente, ys quo si bien en aþunos
puntos la corponación so encuentna receptiva, le postura que tiene en

otros es muy pooo dialogante.
Por paile de la CGT, lo que se observa de la Corporación es

una clara intencionalHad de divirtir a los trabajadores por medio de
retribuciones diferenciadas, incluso para trabajadores del mismo
grupo nivel y edrato. No nos olvidemos que €stes artimañas se han
venido utilizando por la patronal en les empr€sas privadas con
resultados bastante negativos para los trabajadores.

Se ha llegado a algunos acuerdos definitivos:

12 días de exceso de jomada para 1996.
Prolongar el proceso de funcionarización hasta el 3l de
Diciembrc.
Equiparar en el convenio a Pareja de Derecho y Pareja
de Hecho.
Acepter 42 meses de trabaio para pasar de Fljo
Discontinuo a Operario Fijo.

Como te habrás dado cuenta desde la nomina de Enero
la corporación este pagando a cuenta una subida del 3,5% en
las retribuciones básicas y elcomplemento de destino

Existe un preacuerdo anterior al inicio de la negociación,
relativo al Servicio de Bomberæ, por el que ha pailir de enero
de 1996, perciben 5.000 pesetas mas al mes, por las salidas
fuera de 7er4oza, así como otras 5.0@ pesotas apartir del I
de Enero de 1997. Tamtién y'POR FIN'nuesros compañems
Bomberos pesanen a rcalizar el mismo numero de horas que el
resto de la plantilla creándose el 60 tumo.
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La Representación Sindical
CCOO.2 representantes
UGT.2 representantes
SIAR.2
CGT.I reDru¡entrnbc
CIPOL. 1 representantes

CSI-CSIF. I represententes
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PI.ATAFORMA

JORNADA TABORAL
¡ Los traþajadores de jomada

reducida podrán poder Pasar a
jomada completa.

o Los tr:abajadores de los diferentes
servicios del Ayuntamiento el día
1 de Enero deberán saber su
horario y tumo de trabajo Para
todo elaño en curso.

. Se disfruten de 12 días de exoeso
de jomada o asuntos Pailiculares.

SALUD L.âBORAL
o Nueves medldas de Protección Y

salrd laboral.
o Aplicar l0 mint¡tos de descenso a

la hora para todo el que utilice
pantallas.

o El personal expuesilo a suslancias
tóxicas habrá de disPoner de
equ¡po individual e intransferible
de protección.

o Se informará al máximo sobre la
prevención y las Pautas de
actuación.

. Se estudiará junto con los Médicos
de la Empresa los niveles de
riesgo.

FORMACION Y PROMOCION
o Que los trabajedores de los grupos

G, D y E tengan como mínimo la
posibilidad de hacer un curso de
formación alaño.

r Que estos cursos sirvan para que
el trabajador del gruPo E Pase al
grupo D; nivel 15; estrato 3
siempre que tenga 10 años de
antigüeded y 100 horas de curso
relacionadas con el Puesto de
trabajo qu6 ocupa.

¡ Así mismo, para que los
trabajadores de gruPo D , @r
dichos cursos Puedan acceder al
grupo C sin necesidad de
titulación académica.

. Los grupos C, D y E Pasanan en
0 años al nivel máximo que
permita la ley dentro de su
categoría.

o Marcar las pautas pare que todo el
personal municipal Pueda acceder
a la formación.



DE GONVENIO DE LA JUNTA DE REPRESENTANTES

RESUII'IEN

ECONÓMrcAS
. Recuperar la perdida de poder adquisitivo de los

últimos años.

Subida salarial:
o IPC + 1 punto lineal+ 1 punto porcentual

(lPC revisable).

Subida de Pluses.
Subida de los que ye existentes para adecuarlos
a la realidad

o Festividad. 8.000 ptas.
o Tumicidad ( mañana y tarde). 8.000 pûas.
. Nociumidad lrnamnatarÞynoche). 15.000 ptas.
. Jomada Partida. 15.000 ptas.
o Conducción. 8.000 ptas.
o Conelumos 8.000 pûas.

o 24 y 31 de Diciembre, Noche. 15.000 ptas.
r Pantalla 10.000 prtas.

Greación de Nucvos Plusas
. Crear un nuevo plus el de disponibilidad ,para

toda la plantilla, por catorce mensualidades de
25.000 ptas. cada mes.

o Crear el plus de Noclumidacl para aquellos
trabajadoæs que realicen su jomada de trabajo
habitualmente en horario nocturno, valorándolo
en 25.000 ptas. mensuales.

. Considerar los sábados como festivos a efectos
económicos, pdÍa todos los trabajadores que no
están exentos de ellos como el resto de la
plantilla municipal.

. El trabajador que habitualmente cobre cualquier
tipo de plus, su retribución se hará extensible a
las 14 mensualidades.

vARlos.
o Vigencia delConvenio: 1 año
. Reserva del6% de las plazas para disminuidos
o Equiparar a efedos de permisos, 'pareja de

hecho', con los cónyuges
. Equiparar a efectos de permisos, adopción y

nacimiento.

FTJOS OTSCONT|i|UOS.
. Cambiar en los artículos, el concepto de

temporadas por meses.
o Computar cualquier tiempo de contrato como

tiempo de trabajo efeciivo, para poder paser a
fijo.

r Oçanizar la bolsa de trabajo, gue esta recogida
en el Pacto - Convenio desde hace años y
todavía no ha sido realizada.

. Que el 50% de las plazas de operarios de la
Oferta Publica de Empleo sean para Fijos
Discontinuos.

. Que durante la temporada de Piscinas se
dispongan de tres días de asuntos particulares,
por parte de todos los trabajadores delServicio.

Poder oarticio¡r en:
o Traslados con 24 meses de servicio.
o Acceso a fijo, 6 temporadas o 36 meses

?ues no encuenf.o
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Ctbñrx¡ollrllm Tttubtóno.noírlnæl(ln d. l¡ !aaz! No fü¡l FofltudCAccr.o
Lic. ñ Orclþ---.-.-. E F.filktnb. d.l. obrb ÞuHb. 1r..fácfl ioo Admarf, rælh O.rrl. F 9 A Cr¡ri¡ió¡ libo.
ÂEr¡búE Surbr- 6 F.r|dbü. d. h Of¡rtr s¡bli¡ l9l.Aruuibcto- F I A Clanicitn libr¡-

I F.ndbrb dâ le Oñrt¡ d¡Ui:. 194-!mid¡. 1 A CffirDür¡.i¡tn rúi¡ril¡. Lb.G. E. o Empreeariaþs.
lmb'f¡daC¡minc 1 Pêndþnþ. de l¡ Olbrtr Þuuirr 1991.l¡o;irrodcC¡mhc F 2 A Oo¡iclln librc-

F Ètoæinhta lj(æb¡btkrivt¡frb
I Þ;rdbrb da h Clhft¡ oúHica l$ahhnùrbFalil¡ lal F 3

^
Itln lÉðén Þdbb I æ-¡

É hrì.lbrb e b Chrlr or¡H¡c. l$a.lñüiÉ1&ûÐ F ôuricúr lb¡ Amui¡cü¡n Tócni:e9 E

Ingcnico Técni¡ lndu¡f hl
rst¡"olgort¡¡¡l¡¿rrrutñ-

F 3 E
B d.h

1 P.l.

ffur¡r!&lr ¡ãdiá.! F 3 DiúnúUnirrl*bI 2 Oaji¡tn libla.l Pmnociln l.
Di¡brútninrärbTádrico ñ:b Honrìalic. F I Ch.a.iaiñ lihr.l P.l.
Dia&mdo t-lnimilrrb .t Püdbni.c d€ h d¡rþ oúdice 1*{.Tturbô 5¡ô Sæ¡ältffrl F 3 ôoa¡:¡ór¡ lihn -2 P-l-

AdminÉûtrÉ- F 3 c Þrareicrinþno
Ìóc¡rþoAuhrIHlrÈ F 12 c 9O¡t*ih lilrr 3 P.l.

5hHÁrliån.5Þ.1. I¡C,ffi
9

rna
F.P.? oq¡iv¡bnt
F.P.? oq¡iv*nb

f¡btbo A¡rilbr Ctr¡dr faforrnófiæ F,P.? oøuiv¡l¡rtF 1 c Oo¡¡dûr liblr
F P ? ôã.trflbr¡ 2 Þ.ndLnb d. lr frrh Di¡Uþ. lfaÎócnico A¡¡ilb 1m¡lle F Cluljón llt¡c

F¡nda¡nb dr h O¡.tr oúbl¡c. lfafbrbbolnâÉil F c r.t- F. P.2' oqivrh¡
I 9¡adbnb dr h Clh d¡hl¡c¡ lÈar.P.2! oadv¡btTacnicoAr¡ü.ffior F I c O¡rir*in liöro.

F Þ ? ooinl¡t 7 Þ¡ndirnb dr h Ofr|r q&licr l8lf&rir¡A¡¡rL Flæinda v Fcorsnfa F Chi*Ín l¡tr¡. ¡l P.l.
5 h.rd¡rr¡d.bClh ¡rÉlh. l3ac E Û! SüÞitú-b.r ruicb tocd F. P. ? oa¡ivrl¡nb
5 F¡ndi¡nb dc h ærb otiülþt 1æa7 5 c lnt.cn*ffikcd

¡¡uüloùl¡ 7 c P.t-
2 9¡ndirbdrbÉhqib lÕl.¡û5dÉhr F a c I ôrl¡dobhr

Grdrúhbrftb*æeuibSrntr ? I c Clq¡*Jónlkr
fdrì¡nlrúrd.frt F c Ch&r lålr

7 1 rd¡dolahr
5o F 1 c rturu*nirfr

G¡¡rúdoh¡hrboAtHaa 7 c ìmúcbrin¡rr
I F¡rdi¡rb d¡ b Oh DúHlc. 1tr4riohl galb¡rl-al F IrtrFatG¡td ôrd¡ttæú¡

bbblF¡ F lô Orú¡óbþÞ ôabþnUùr¡
ùfubdb,s.!¡'i"¿C¡ôotomb¡ F Étrlarb¡

I trdrdLñb d. b Otuf¡ d¡Hk î€a¡bo êond¡¡ör lomhro 7 D Irt lô.rtnãdrÉr c.rtþúd.t coffi
Ic¡d C.rüÍctôEffi I Fcndhùdrhoftrb Dl¡Uþr lf.a? 6 D P.l.

ê¡ftóòr-a¡rÈt I 9¡r¡dbn¡ d¡ h Cl¡rir d¡lfir lfad.å¡Abäl F P.t.
I 9Údbrb d¡ b OÉrir oriHbr f ÉlEtlci¡l Cmdorbr F PI C.rliÍdÒ Lcohri.H

Crilctd. Ercol¡ri5 5 F.ndbnb dc lâ ffi d¡blicâ 194rñcblElffi F G D P.l.
C.rfíhúd.EEhr¡5OlkidOt¡rûJurdo 7 r_1.

2 hadirrb Ò l¡ Chrir uibli:e l$lCñc-l l{alrro F 3 D I CrftóÒffi
Crftód.ÊE¡riH 3 F¡ndiarb d¡ h Oh Dl¡Uþ. 19.1llchllil!Ér F 3 D P.t.

10 F.nffi ô b o¡r¡ Ê¡bl¡c¡ ltl)¡ûTlcú d¡ læolgi¡ldæ D P.L
Fcnd-nb dc h Oh Dl¡blh. 1rlOftidthrico F 2 ,.1. C.rüÍcúd.E cohri(H

:dllcúd¡ Ërcolr*SDblSñb F I o P.t.
9enrhnbd¡ b Cth d¡bl¡c. lÉaOlchll¡|ffi C¡rtft¡oot¡cs

? Frrdirrh ò b ClÉ qiHi¡ l$¡l:Ll Foalrro D rl

Oíchl J.filirro F 1 D

Crüicú¡bEsûl¡5Sub¡lbmo. F 1 Ë )otidón lbo.
Co¡frrbkæIfr

DE

Relación de Plazas Vacanbs ex¡sbnÞs en el
Ayuntrmiento do Tanagoza pare 1996.

INGLIJYEN:

. Plazas anastradas de la Oferta Publica de
1994 (aþunas de eses plazas se arres[ran
desde el año 1991).

. Plazas vacsntes producidas en los años 1994 y
1995 (en el año 1995 no hubo Oferta Publica
de Empleo).

o Plazas Vacantes prcduc¡das por las
jubilaciones que se real¡zeran durante el año
1996.

. Plazas Vacantes prcducides por la
modificación de la Plentilla Municipal en el
pleno del 15 de febrero de 1996.

VACANTES DE LA PI..ANTILLA

PLAZAS VACANTES EN LA PI.ANTILI.A MUNICIPAL

VACANTES PARA I9SO

VACANTES ARRASTRADAS DESDE f 9O¡3

GnD Flt{. Lta. F. D. it. G. Tou
A z2 7 7 36
B 24 36 21 81

58 8 66
D 93 82 2 177
E 27 68 1 96

TotS 224 241 1 30 ¿156

Gruoo Fun. Lab. Totales
A 17 2 19

B 14 o 20
c 42 1 43
D 33 30 63
E 20 20

Tot¡lcr 106 59 165

4



Las modificaciones de la plantilla municipal han
supuesto la eliminación de las sþuientes plazas.

Plazas en Brioadas:
o 1 técnico maestro industrial.
¡ 5 oficiales mat¡arifes (con funciones de oficiales).
o ô oficiales.
o 5 oficiales condustores.
o 1 oficialalbañil.
o 1 oficial de instalaciones deportirras.
. 1 oficial inspector, 3 ayudantes.
¡ 3 soconistas fijos discontinuos.
. 9 operarios fijos discontinuos.

Plazas Varias:
¡ 1 ingeniero industrial.
o 1 técnico medio analista.
o 1 técnico medio gestión.
o 1 jefe de seguridad.
o 1 profesor de consen¡atorio.
o 1 profesor de danza
o 2 profesores de jardinerla(2 horas).

PROPUESTA DE FERTA PUBLICA

MODIFICACIONES EN I-A PLAÍ{TILI.A PARA I99C

DEI.AffiALES

Plazas en Admini$ración:
o 3 técnicoe administración general.
r 2 administrativos.
. 13 auxiliares administrativoe.

Total : 85 plazas el¡minedas.
Supone un ahoro dê 205.108.8E1pts..

También se crearon en d¡cho pleno los siguientes
puestos de trabajo:

e 1 técnico auxil¡ar soc¡o cultural.
o 3 sargentos bomberos.
. 5 cabos bomberos.
o 42 operarios.
r 1 diplomado en enfermería.

Total 52 plezas de nueva creación.
Gon un cosb do 165.833.109 perctas.

¡rpmkr¡dón dr b ol¡z¡ Tloo tf lllvaa lltubióí Ot¡nælolü
Lic. en Cieflc¡ar tunórni:a€ o
Fmm¡blÉ

Econoíút¡ L ,1 A Opæicifi Libre 1 Pendtente de lå Of€rta fllblica 19Sf

tßd¡co L 1 A PJ. Lic. en Medidna
¡dbô I hore L 4 A OG¡ión Libre Lic- en Medicina

Îeil¡r SurbrSæislàml L 1 A L¡c Ljniv€rB¡terb 1 Pendiente dê h Offi dltlbe 1c!¡¿P.t.

Diolômâdo en TrâÞro SæialL 1 B Ooci'|ón Libre
ffiortlenz¡ Clbl:c¡ L 1 B Pl. Diplomado Uniwrsitarb o

eoui\aþfite
¡rturd¡tli- L 2 B (mMOGb¡ón lPl D. uniì,er8itefic o eouiwlenle 4 Peîdþntes de le Ofertå oúdk:a 1æ4

ll tJnimitrrb o æui\aLf,têfácnþo Hb So.i(H¡lü¡r.¡ L 30 B 15 Olc¡riûl L¡bre. t5 P/. Pendifftes de la Oftrta publica 1S4
Tácnba Hb Ehoood¡ogdcncir L 2 B Ooos¡dón Libre D. Univer8iÞrb o eoui\ãl€fite

Prchor dc lcebo f¡bdh Jom¡da L 1 OpGffin L¡bÌe Bachiller Superior, F P 29 o
suinltrtê

1 Pendþnte d€ h OÞfta púd¡.:a 1994

BS FP2ô oæuinltrteÍócnico À.uilhr Dæofldor L 1 P.t.

Îócnbo A.uili¡r Fdoraô L 1 c ODG¡tfi Libre B. S.. F. P. 20 oeou¡\ralente
I¡áanbo Auilbr ffir dr thia L 4 c Ptdrrcbr, ¡nl€lt?€ B S.. F P 20 oeouiv€l€fite
t-o^thñil Gråduådô Fsdier o dhãlerúêL 'I c P.t.

bnib. So.to Cuth¡r.¡ L 2 D ODæitón L¡bre Gradllró Escohr o eoun al€fite
têhl L 2 P.l. c€ftiltcrb (þ Escolsrilsd 2 Mbntes de lå d€rte o.lblkx 19S4
tcblAlH¡al t. 1 D P.l. (ÞfÎ¡ñcffro d. FÉ.xrh(H 'l Pendbntê (b b Olbrtã dtblhâ 1994

3ftidCr¡k¡lo L 1 D P.t. CerffiêEscobritrd
c¡l Co.úËr L D P.t. Cêrtiñé4o (þ E3ôohritrd Pendi€rltÉ (þ b Olþrte Dlldi:e 1æ4

dk¡lt# L Cgtificdo û trs¡-¡*irzt1 D P.t. I Pcr¡diab dc h Obrüa Êiblica 1994

OíctElÉom.ctrho L 1 D P.I. Certiñcaó ü Escohrited I Pcftffiê dr h Offi8 oúblira 1994
¡f iÉ L I P.'. Certñcrb (b E.cobritd I Perì(hnt- (b ùr qllte oa¡bllcå t99¡l

ld.lLlülriÈ I Cstiíadod.Fßôobrit d4 D Pcnffi¡
tcAhfririråD¡a- L 4 D P.t. Certificdo de Escola¡il¡d 4 FerrL.rtÉ de le ObrtE or:Hþá 1994
tcbl Plnh. L Pt. Certiñcdo.þ E8co*rrítad 'I Fbrd¡êfl€, (þ b Ofêrta ditúba l$¡t

eb¡FhHffin (Hiñædôde ÊßóbrídedL 1 D P.t.

*blftÉrfr L 2 D P.t. Cerùïc.û dê Ercot|rijrd
¡¡furFo5ol¡ilm L D rdr¡:ih Libm Grsdr qh Escolâr o eouivffi
MraôrAwilbr Teúð Jdflrde Pâm¡rl I ) D Gfflu*lô Fsrb¿rr ô ãuirálmteODG¡Xh LibrÊ

L D n¡i{'n L¡br€ ;raduú Ëlcdaro€qurvffi
Oor¡bblå L 66 E¡.iûr L¡bre êrüïffi Õ Escoåritad æ Pendkrtr de Olbfb ü¡Uira 1S4

r'fbEræb¡Ar $.lu'd[ L 1 E R€omr€rtir en OaËllm E8rnclelistÐ
im¡lhd.6ltr L Red ærtir en Operafu Esoechlista1 E! L¡bre
mbómr*rinhrb FD 1 E L'brc CertilTcado de EscohriJrd

Èicoþæ 1 A Ooæ¡cbfl Libre NllYr oreac¡tn Accbn Sæid
6 A Pr¡nmbn lntem Nrãã ¿.rræitn Bornb€rB
-t B Opoidon Librê NLEIãcüc¡h AccirrSæbl
12 B ODæ¡GI'I L¡bfe NuGlð cr€æ¡óo Accion Sæirl

Aí¡&n¡ Tæni.rúS¡niÞb 7

ft¡ilbr Ädminirt¡Civo 2 Ooc¡ión Librê N¡.¡qa creaciln Acc¡¡m Sociel
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PRESU PUESTOS 96

DENOIÚINACION DE I-A PARTIDA 96 95 DIFERENCIA oA

RETR|SI CtOiES TEUBROS E t CORFORACTÖÎa 214.768.AO0 207.505.000 7.263.000 +3.50

REIRIS'CIqES ËL PÊRSOI{AL EVEÍ|TT'AL I¡E GIAT{€TES 149.972.000 198.080.000 48.108.000 -24.n
RETRHTCTdES 8^S|CAS DE FrrirCtOt{ARrOs 4.25,4.811.000 3.939.494.000 315.317.000 +8.00

RETRSJCffS COTPtEUEf{TARIåS DE FI.ÍIlcþilAñOS 5.580.000.000 5.163.956.000 416.044.000 +8,10

RETRFT'CIoCS EI{ ESPÉCIES 1.000.000 4.750.000 -3.750.000 ,7E.90

RETRH'CIqËS AISþAS DEL PERSOÍ{AL I¡ffiAL FIJO 1.756.000.000 1.527.3/,8.OOO 228.652.004 +15.ü,
RETT,iERACOÊ8 DEL PCRSd{AL LAffiAL FIJO 2.041.000.000 1.74.837.000 296.163.000 +17.00

corúfRATActôt PËRs(nAL PAmÓil ca 200.000.000 200.000.000

COilTRATACI(N æL PERSOT{AL tAffiAL TEMP'MA¡. 20.000.000 50.000.000 -30.000.000 s0.00
It{tEM¡llztclOfGS 10.000.000 10.000.000 0

OTRAS Cq{TRATACIOES FOR FOMEÍ{TO æ ETPI-EO 52.893.000 ¿16.615.000 6.278.040 +t3.50
ËTRßI'CIffi8 Ë OTRO PCRSOI{AL 2.70A.AOO 2.700.000 0

PROT'Cfli'DID 56.000.000 63.000.000 -7.000.000 -l l.l0
GRAIIF|CâCS 8YHfiAS EXTR ffiTR S 185.000.000 158.000.000 27.000.000 +17,10

s8orrRDlDsær tæ Ftt{clqum8 yL nALES 3.575.000.000 2.765.044.000 809.956.000 +29.3{t

SEOURNTDSæUL PEffiTTË E.XT.þA ]þVCrc tT 1.617.728.0æ 1.617.728.000

ASXEIETEnffiæOF RttCÉUTþ 8C SASærffiOYvAclrf{rcloil 590.000.0(X) 511.543.000 78.457.000 +15.30

ASr8lEilCn ffiæO F RnrCÉU1Eir PEmtlE OÎROA E.ERCICIG 121.659.000 121.659.000

PEreffiS A CâR@ f rrA CæORâClOtl 3.274.000 15.000.000 -11.726.000 -78,m
MËJfiAS SOCIALES ËL PERSilAL ntre?Al- 30.000.000 20.000.000 10.000.000 +50.00

FOiOOPCilSUGS 2.000.000 -2.000.000 -l00.ql
sâ¡¡Rþ8æTRAtfTtCrÖir 35.000.000 15.000.000 20.000.000 +t:x¡.30

VESII'ARþ æL PERSd{AL TrxrclPAL 125.000.000 9.670.000 115.330.000 +1192.7

sEor.no æ YDAPERSÛT|L ilPAL Y ASÍST Sr¡üÎ|fl CæORATIVOS 70.000.000 ô1.300.000 8.700.000 +142lJ

ASESORAffiTÍÍO Y EFEreA I¡OAI æL PËRSdAL Il,lrc?AL 1.000.000 1.000.000 0 0
Ffit c1(t oq{Tr{ra JfirtoAs y clnsæ pËRs(I{âL nmu^grl 20.000.000 10.800.000 9.200.000 +85.ãt
MATERIAL FrcfiTS OE CqÛROL 2.500.000 1.590.000 910.000 +57.m
SEGTNDAD E }ßËT5 Eil EL TRAAA.'O 6.800.000 5.000.000 1.800.000 +3ô.00

f'ETAS YG5¡96 æI'IA.'E DCLPERSOilNL 7.000.000 s.000.000 2.000.000 +40.00

lRAffiP'ffiÎE æLPËRSOTâL 7.000.000 15.600.000 -8.600.000 -55.t0
FOI{DOS(EIAL 6.000.000 5.317.000 683.000 +12,80

FOilOO REPRESETUCþTT SHTrcAL 5.500.000 1.189.000 4 311.000 0
ANTICIFæ A TRABÀTADORES (Al¡lPUAEr-El 500.000.000 400.000.000 100.000.000 +25.00

TOTAL 21.247.6A5.000 16.5r.338.@ 4.æ.6t.m +25,3{'

. El incremento para 1998 es de un 25% . Esto
no quiefe decir el que nos vayan a subir el
sueldo en es€ porcentaje.

o Los máx¡mos incrementos los tienen las
partidas destinadas a salarios por ejecución de
sentencias (133%) y la destinada a vestuarios
1.192,7Vo por razones obvlas.

. Lo que se ha preûend¡do es pagar los desfases
presupuesterios que hubieron en 1995 (sobre
todo en Seguridad Social) y presupueSar todas
las vacantes de la plantilla tal y como marca la
ley.

o El problema viene después cuando ves que la
Oferta Publica no se cumple y que esos
dineros presupuestados pare pagar salarios se
desvían a otnas oosas, como son el pago de
horas exlnas y gnatificaciones conceflo este
que si bien es siempre criticado, lo cierto es
que sufre un incremento del17oÄ,

. En las retribuciones en especies se paga la
renovación del camet de conducir y esper:¡mos
que el mismo llegue a todos.

El concepilo de retribuciones complementarias
lleva consþo el Pago de Pluses tan
substanc¡osos como el de pantalla ( en 1995
cuarenta y ocho millones de pesetas).

o Los contratos por Fomento de Empleo están
pensados para las escuelas talleres de
Salvador Allende y Río Gallego y esperamos
que así sea.

o La partida de FONDO DE REPRESENTACIÓN
SINDIGAL se reperte en proporción a los
delegados obtenidos en le últimas elecciones
sindicales. De 46 delegados la CGT, tiene 3.

La partida destinada al fondo de pensiones,

este año desaparcce de forma definitiva, por
otro lado nunca ha sido real.
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AcÍualmente les horas
extnaordinarias declaradas en
nuestro país sobrepasan los 600
millones anuales (las no
declaradas y fraudulenles pue-
den cuadruplicar este númem).
Su desaparición equivaldría a la
creación directa de, al menos,
300.000 puestos cle tnabajo.

Con estos datos podemos
decir, sin temor a equivocamos,
que las horas extras estén cola-
borando en la perpetuación de
la situación de clesempleo cle os
mas de 3'5 millones de parados.

La Reforme Laboral Se
cialisila flexibilizó aún más las la
legislación que regulaba las ho-
res exlras, pasando éstas a ser
obligatorias en les situaciones
que la emprese decklien¡.

Pese a lo flexible de la
ley, muchas empfesss ni sir¡uie,
ra la resp€úen y en infinftled cte
c€sos se realizan horas elnas
en evidente fraude de ley, horas
que ni se pegen, ni se cotizan, ni
se compensan con tiempo libre
al trabajador que las realiza.

Y la situación se egnava
cuando le Administración, ante
las denuncias de estas infnac-
ciones, adúa con pansimonia y
las multas que impone son tan
pegueñas que el emprasario no
tiene ningún inconveniente en
pagarlas y continuar infringientlo
la ley.

Evftlentemente, muchas
de las soluciones al paro pr¡eden
y tienen que venir por una modi-
ficación amplia de ta legisleción
laboral que disminuya la flexi-
bilidad del mercado labonal,
acabe con los tnaficantes de
trabajadores (Empresas de tna-
bajo temponal) y los contretos
basuna, pesiga el pluriempleo y
elfraude fiscal, etc.

Pero un buen comþnzo
en este camino de lucha contne
el paro pu6de ser dejar de hacer

Seruicio il.
hrnâa

ToUl
l{orìr¡ lmporte

Parf i¡ilr.ffi ¡ Ci r l¡la¡l¡¡q 5! 1AAø aõao'Áea
Policfa Lr*^l 75,n ?,^a9') Qã7É)"ta
Medio Ambiente 2Á Fto0 ,l407eR-,
Traficoy Transoortæ 1' ?on FllÍìl ¡fr
lnoenierla lndrrsfrid 1-' 7ÍU lsn¡r?r
Sanæmiento lntmnal 1n 1?Â ? Ãror
COnsen¡æir1n V trwnl¿ú¡¡ión lß¿ ln ?" Â,AßI)OÂA
Provús v Ohras I ? Åt7 977õn7
Conservæión v Bri Aro IA a2a 655551
Técnba Fis¿:al A¡a 3 l5n ?n^nrn
Sær- Tácnica Fr:onórni¿= )â loeâ 7â1tãaa
Erúinción de lncandios l5 ltln ??/)'t7o,
Personal l6 ?loF 7,l?nryra
Orcaniæirtn ?7 ?ßol Rn:IAATA
Centro Muni- lnformátba 1,| 70? 33rn¡n?
Deoortæ 5 t? q??rYt

Acción Cultural I )â â?t"Â
C M Asisisncia Sanit¡ria 6 1g ltßâ?n
Jurid-Adm Cult Fdrn o ,tolaa
S€rviciæ Públi^âc )AA Âlrnnr
Cnnfrnl da lq I anoli¡{ø{ 1Qí ßoe2ît
Iesorerfa lno tâõõ2A
TOTALES fi9e 6t6a0 f7t5t9025

NO A 1.^AS HORAS INSOLIDARIAS
horas extraordinarias y buscar los cambios legales necesarios para que
hagan que al empresario le cuesten más las hóras extras que contratar a
un nuevo trabajador.

Los comités de Empresa tienen que posicionarse claramente y
luchar contra las hores extras, y los sinclicatos tienen que concienciar a lã
opinión pública en este aspec[o: las empresas que fomentan las horas
extras son insolidarias con los parados cte su pueblo o ciudad, y los
empresarios, no los trabajadores, son los vedaderos beneficiados oon su
realÞación.

Nuestro sindicato ha asumido esa doble tarea (enadicar las horas
extras y exigir un cambio legal que las ccastiguer), y lucha por
conseguirlo, en la empresas y en la calle.

A continuación tenéis un cuadnante por serv¡cios, del numero de
pefsonss que han hecf¡o honas elnas, el total de honas hechas y el
impoñe económico que hen supudo dicùas hores extreordinarias.

No obsilante terÉis que tener en cueñta gue egas no son todas las
honas que se realizsn en el ayuntamiento, pres mucûras a la hona depegerse s€ disfrazen de mucùas menen¡s: Gratificaciones,
Complementos, etc.

En el pmximo numeno os oñeceremos un oxtrecio por seruicios,
personss y cantidades, sobfe todos los conceplos, en que se pagnn en el
Ayuntamiento les horas extras o los sobresuelrlos que dgunoi reciben.

Horas Extras 1995

a

7



T
o
R

A
L

E
D

[å polft¡ce, en l¡¡ medida que log
conteniloo le vþnen ir¡Pue¡tos,
sê reduce cada vez mås a
reprocentactln. Reprscentar un
pepol y hacerb do tuima
s rfi c ¡€ntornsnta colwincento conrc
para ir accodiendo a PaPeba rnås
pro$onbtat: l¡¡ fralo má¡
sonone, el razonamisnto trtas
ocunente, son b¡ be¡es ¡obre l¡as

quc as ñagua une carr€fia Polftica
en ln que el saber eltar, h Pooe Y
el estib acaban tenþndo más
importarcb gr¡e loc contonido¡.

Con elb, h polftica ce convþrte
sn un permanonte PtÐcoso
eþcto¡al. El obþtivo dol actuer
potttin ea el de acccder a €toa
papel€. pint+af¡, conveltittre
en el mqþ r€pr€lentanb de una
rnayorla, en el meir goltor de un
'c€ntno' o corrbnte meYoritarùa
do ofir*h, quo vþno d¡ctade
dea(þ li¡er:e, dol(þ el Poder
econórn¡æ eepecblmente.

L¡¡ can?eñe¡ electoraþ¡ son
el sp¡int lin¡l de eae dunderc
pnocæo eþctoral, y en elbr el
carácter d€ reprecentaclin s€
agudiza ha¡te reducirse e Pura
parafernaltla. Eso he siþ el
Gongreao del Partilo Popubr o la
Conñluncb d€l PSOE, y €to serán
cade urp de þs ¡notilre¡ Y bs
actos elecbraþe.

D€.do sta conc€Pci(tn
dorninanta de le polfüce, b que se
d¡rin€ en ect¡! eþccbnea, errrp
en otraa y odno €n cuaþuier
compeUc¡On, es muy illPortante
para þû ccnpetidoroc, Poro
bactente nþnoû o ca¡i nada Pera
bû €þcbr€t o debeñarm¡ tal vaz
decir erpectadores.

Dos e¡tiþc. un¡ apuert¡

[¡s doo grandec ft¡orzas
polftbar oon pocibilkladæ do
brrmr gobioñþ apenocon ex-
ce¡ivarnsnte hatptogedaa 6n sua
contaniþc económico - socbl€s.
Pece a b¡ dtlb¡encbl de acentoc,
PP y PSOE agrcetan Por el
neol5eralhrn fonpcrants, bo dot
eatán O¡p¡¡e¡Oc a fuiPubar bs
rscort€. exþblee Para ctmPllrb

I

acuerdos de taagtricht Y ant¡os
partirlos halán, en úttirm ins-
tancb, b gu€ el caPitali¡nP
internacirnal dicte. Las dot,
tanlcián, E€ noa apanac€n como'a
cual peof y ten cierto es que el
Partilo Soci¡¡li¡ta monece un
casti¡o, ootno el Partilo PoPuhr
rxr m€naco ningún premb. Ni de
rebote.

Aþo similar puede decirse de
lres li¡erzar nacbnali¡tat hcg€mô
nicas en aþunas cornunidades.
Elbs no tienen poatflidadee de
formargobiatm, peno sl doiugar.

Al mergen de e¡toc Partirloc
quedan varb¡ opcirnot ct¡Yo Poto
ea rssilual en el Padamento Y gllo
cunpþn, autrluo tóþ 8¡88, el
pepol de consoguir una dcrmcra-
cb m€rþa coÍTeda, poro ct¡Yo
p€ûo no ac& dc contar a b hora
dó ertabþcer b¡ grandæ llnea¡
polfticas. Esto eg a¡l aún en el
ca¡o de lzquierda Unila oon une
,€præ€ntactin neda
de¡prac¡¿tle.

La demcracb tþne la facultad
de mantsnerce girando en torno al
cent¡o tnattado, corwirtþndo en
merginal a todo lo que quedo ñ¡one
d€ ál por medb de coalicioncs,
al¡n las más extrañas, gobbmos
en minorú¡, etc.

Esto e¡, portanto, lo gue a€ m!
oñece: una opclln de voto ttürte,
poco úü1, oorrdenado a l¡¡
inefrcacb de b exi¡tante o al msrc
tartirnonblirmo en el que tamblån
se incluye la abstención.

De todac ñrmas, tamPoco se le
puede pedir rnucho a un vob ni a
un no-vob, ni podemor æPerar
qu€ rrco dé b que rx, solrrts
capecos de conreguir Por otros
procedimientoc. Las eleccbnea,
aunqu€ rc haya que tornánoeb¡ en
bruna, tenpoco ao b¡ puede
tonrarmuy en serb.

Tal y ccm srtån b¡ coca¡, el
voto y el lpvoto, IILE-39!!-9!!
acto trr¡ccndcntc.

Edi Torial.


